
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO
DE LEY QUE CREA EL MINISTERIO DE
CULTURA (Boletín N° 8938-24).

Santiago, 22 de enero de 2014.-

Nº 397-361/

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales, por este acto formulo las
siguientes indicaciones al proyecto de ley
del rubro, a fin de que sean consideradas
durante la discusión del mismo en el seno
de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 1°

1) Para sustituir el inciso tercero, por el siguiente:

“En  el  cumplimiento  de  esa
misión,  deberá  contribuir  al  desarrollo
cultural armónico y equitativo del país en
toda  su  pluralidad  y  diversidad,
reconociendo y valorando nuestra naturaleza
multiétnica, nuestra diversidad geográfica
y  nuestras  realidades  e  identidades
regionales y locales”.

AL ARTÍCULO 2º

2) Para sustituir el numeral 3) por
el siguiente:

A  S.E. EL

PRESIDENTE

DE  LA  H.

CAMARA  DE

DIPUTADOS.



2

“3)  Fomentar,  promover  y
reconocer la participación de las personas
y comunidades en la creación y recreación
cultural, y facilitar el acceso social y
territorialmente  equitativo  al
conocimiento, disfrute y valoración de las
obras artísticas, del patrimonio y de las
manifestaciones plurales y diversas de la
cultura”.

3) Para incorporar un nuevo numeral
4), pasando el actual a ser 5), el 5) a ser
6), y así sucesivamente:

“4)  Proponer  políticas  y
desarrollar programas que, considerando la
participación  ciudadana,  contribuyan  a
identificar, reconocer, valorar, difundir,
preservar y proteger el patrimonio, en toda
su diversidad y pluralidad.”.

4) Para sustituir el numeral 5) por
el siguiente:

“5)  Colaborar  y  velar  por  la
coordinación de otros organismos públicos
en el desarrollo de acciones o programas
que incidan en el ámbito de las expresiones
artísticas  y  culturales,  las  industrias
creativas y el patrimonio.”.

5) Para agregar el siguiente numeral
11),  nuevo,  adecuándose  la  numeración
actual:

“11) Promover la cultura digital
y fomentar la utilización de herramientas
tecnológicas en los procesos de creación,
producción  y  distribución  de  expresiones
artísticas  y  culturales  y  su  acceso  a
ellas.”.

6) Para agregar el siguiente numeral
12),  nuevo,  adecuándose  la  numeración
actual:

“12)  Salvaguardar  la  diversidad
cultural,  teniendo  especial  consideración
por los pueblos originarios, considerando,
a su vez, a los grupos afro descendientes y
movimientos migratorios que han contribuido
a formar, todos ellos, el pueblo chileno.”.
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AL ARTÍCULO 5°

7) Para  reemplazar  el  artículo  5°
por el siguiente:

“Artículo  5°.- La  Subsecretaría
de Cultura estará a cargo del Subsecretario
de Cultura, quien será el jefe superior del
servicio y le corresponderá la coordinación
con todo órgano de la administración del
Estado  que  contemple  competencias  en
materia  cultural  y,  especialmente,  la
coordinación  del  Ministerio  con  el
Instituto  de  Fomento  de  las  Expresiones
Artísticas y Culturales y con la Dirección
del Patrimonio.”. 

AL ARTÍCULO 15°

8) Para reemplazar el numeral 7) por
el siguiente:

“7)  Promover  y  ejecutar
investigaciones relativas a las artes, las
industrias culturales y la economía de la
cultura.”.

9) Para  agregar  los  siguientes
numerales 15) y 16), nuevos:

“15) Promover la cultura digital
y fomentar la utilización de herramientas
tecnológicas en los procesos de creación,
producción  y  distribución  de  expresiones
artísticas  y  culturales  y  su  acceso  a
ellas.

16)  Participar  y  colaborar  con
los  centros  culturales  o  instituciones
colaboradoras  que  reciban  financiamiento
estable y directo del Estado a través de la
ley de presupuestos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.”.
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Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

JULIO DITTBORN CORDUA
Ministro de Hacienda (S)

CAROLINA SCHMIDT ZALDÍVAR
Ministra de Educación

ROBERTO AMPUERO ESPINOZA
Ministro Presidente

Consejo Nacional de la Cultura
y las Artes


